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TiTUL O PRETIMINAR

@

Eslablecer normas y procedimientos pafa propic¡ar, fomentar y mantener la autonomía de las relaciones laboralcsen la Municipalidad v sus servidores civile", ;ti;ár; ;;;gurar su buena marcha y uná prestación eficiente derservicio en las relaciones de lrabajo, dentro dá lor-rr.rn.*il. r, prrir[, oii, iuri+ilt, provincíar sánchezcarrión enmarcado dentro de rur nórrar jrriolcá; ;;;;ffi; r,s.ntJs. 
vv ¡u 'r'u¡"'(J'|po

Artículo ll.- FtNAL|DAD.

Dotar a la Municipalidad Provincial sánchez carrión de un 
.ínstrumento de gestión, que permita establecercondiciones en las cuales debe desarrollars. ál .rrilü o:ül en l, enti¿ao, senata'no"olo, ¿.ru.r,o, y obligacionesdel servidor civil, así como las sanciones en *.á O. ir.rrprir¡.rt..

Artículo llt.- BASE LEGAL.

El presente reglamento se sustenta en las siguientes normas legales:

¡ Constitución política del perú.
. 

lr{ N.3Ig12 - tey Orgánica de Municipalidades.
' La Ley N"26n 1' Ley que Establece la Prohibicón de.Ejercer la Facultad de Nornbram¡ento y contratación de

ffiffiL.,,1r%lu.',!1' 
eruriro, ,n ,uro, or-prürt i.o, *sú; ;'l;; N;ái,iia, tuyder pmcedimiento

' ffi:,I;:íÍ3?,:",{,ff;Jr?ü',ilSi,'l'l',ff;:'de ra Decraración Jurada de insresos, Bienes y Rentas de ros
r Ley N'27588' Ley que eslablece proniuiciones e incompatibilidades de funcionarios y servidores públicos, asícomo de las personas que.fiesten servicios al Estado, bajo cualquier modal¡dad conkactual.o Ley N"2Bl75, Ley Marco del Empleo púúlico

' llecreto supremo N"021-2000PCM y modificaloria aprobada por Decreto supremo N" 017-2002-pcM.. 
l-.V lY:-zf-els, Ley det Códiso de gtrc, J. iu rrn.¡oü¡or¡.r.o t ev l'-z!!+2, Ley de preveñcion y sanc;On oeiirosii{amiento Sexuat.' 
i?,Jr.'.111h::ffit'¿o,lt:t 

ta eiimi'aciJn pÁsiurü, o*rRésimen Especiarder Dccreto Lesisrarivo No i0s7

' 
li,L,J" 

30057' Ley del scrvicio civif (normatividad v¡genle según su Novena Disposición complementaria

' h:y$;:f:iley 
de seguridad y salud en el trabajo, y su Regramento, aprobado mediante Decrero supremo

¡ Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la carrera Adminishativa y de remuneraciones del sector público.
' ffi::: 

Lesistativo N" s00, que estabrecs .r ;;,;; ae atencionl'a-pi^ri, Já,i, en ra Adminisrración

¡ Decrelo Legislativo N"1923, que crea la Autoridad Nacional del servicio civil, Rectora dcl sistemaAdminishativa de Recursos Humanos.o Decreto Legislativo No 't025, que aprueba Normas de capacilación y Rendimiento para el sector público.. 
ffi,1",::j:'1.fl:ii,;¿?:1. 

que resura.iRédñ;;Ep.;;id,'ó;H;ffiiái,ffii¡n¡,t,,r¡,, 
¿e se,.vrcio.

r Decreto supremo N"005-90-PCM, Reglamento de la Ley' de Bases de la carrera Administrativa y deRemunerac¡ones del Sector público y su! moOiticatoiirso Decreto supremo N' 039-91-TR, que estanteca el-Regtamento interno de Trabajo que determine lascondiciones que deben *r,urlp:!.r.Tpreadores y trabajráo*. un "t"rrpiij.nüirrr" prestaciones.o Decreto Supremo N' 07s-200s-pcM; nrsa;árr. á.i ó"creto Legistativo N" 1007.r Decreto Supremo N"040-20J9-PCM, Regiamento oe filey del Servicio Civit.' ResoluciÓn de Presidencia EjecutivaN"l0T-20r1-sERülR-pE, qru.pruáiá las reglas y. Iineamientos para laadecuaciÓn de los inst¡umenios internos conforme lor iüaur dr'enrioioriá¡áióeñii[ooer oirciplinario sobrelos trabaiadores contratado^s.bajo err¿g¡r.n rubo,.ri".pJ.ia ¿urD*,"b Ld[r;ñá"niriosz.o ordenanza Municipal N' 213-MPsc,-aprueba el neirár"nto de 
-organización 

y Funciones y aprucban ercuadro para Rsignación de pensonar de ra Mñicrpaiñ;d provincial sánchez carrión

Arlículo l.- OBJETtVO.
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Ordenanza Municipal N. 215-MpSC, ap
Provincial Sánchez Carión.

eba el Man el de Organización y Funciones de la Municipalidad

Artículo lV.- ALCANCE.

El presente reglamento será de conocimiento y cumplimie to obligatorio para todos los servidores civiles , stndistinción de cargo, niveljerárquico o régimen laboral de la fvl icipalidad Provincial de sánchez CaniónPara efectos de aplicación del presente Reglainento, se tenderá por "Servídores Civiles" a todo el personalempleado de esla Municipalidad (funcionario ob os y conhatados), sujetos al Decreto Legislativo N.276, Decreto Legislativo N" 728 y al Decreto 10

Artículo V.- PRtNCtpIOS ApL|CABLES.

a

s, ngmbrados,
Leglslativo N' 7

Las decisiones que se adopten respecto a los servid
de cada régimen laboral, por los siguientes Rrinci{ios:

¡ Principio de Eficiencia.

ores civil se rigen, en adición a lo dispuesto en la normaliva

La contratación de servidores c¡v¡les está orientada a tar personal altamente calificado e idóneo para elpuesto considerando: la formación acadé ca, capa n, experiencia y/o título profes¡onal, que guarderelación con las funciones inherentes al esto que OC upa; observándose estrictamente ,os requisitosprevistos en el Manual de Organización y Fi:nciones u oho documento o ¡nslrumento de qestión equ¡valenleque establezca la legislación peruana.

Principio de Legalidad.
Las obligaciones y derechos que eneren c0m0 con

ml
p{,

a

a

establecido en la Conslitución Politica del Ferú, Leyes

cia de la relación laboral existente, se sujetan a lo
la normativa vigente, lomando en cuenla que el
samente señaladas en la norma.

g

servicio civil únicamente puede desarollar aoiividades exp

Principio de lmparcialidad
Los servidores civiles ejercen sus funciones en el E , sin discriminación a las personas y sin tomar en

c
,Íti

\OV

tco

cuenta diferencias que provengan de situacipnes o co
opinlón, condición económica o de cualquier rítra fndole,
Princípio de Probidad y Ér¡ca públ¡ca.
El servidor civil actuará de acuerdo a los pr¡n
Perú, leyes y normas de conducta inteina
Sánchez Carión.

Principio de Mérito y Capacidad.
Exigencia general de seleccionar a los serv
así como sus competencias pam el servicio

Principio de lnmediatez.
En la imposición de medidas

actuación oportuna o acto seg
administración reacciona.

¡ones como el origen, raza, sexor id¡oma, religión,

Cipios y valo
tales como I Código de Ética de la Municipalidad provincial

élicos establecidos en la Constitución politica del

res públicos forando sus méritos académicos o profesionales,
público

a Principio de Especialización.
En la asignación de funciones debe lomarsc eñ cuenta
civil, buscando siempre privilegiar el servicio pilbl¡co, la
programadas.

a

lae pecialización y capacidad demostrada del servirJor
nuidad de las polílicas institucionales y las metas

disciplinarias correctivas, s
uido de sucedid el hecho, q Se explica por la decisión inmediata con que la

TITULO I
DEL IN RESOALA ADMINISTRACI PUB CA A LA CARRE RA ADMI NISTRATIVA

,] en la cond ión de servidor civil para labores de naturaleza
Artículo lo.- El ingreso a la adrninistración pública
permanente o de servidor contratado bajo la mo
obligatoriamente medíante concurso.

idad de ntrato admin¡skativo de servicios, se efeclúa

a

a

debe aplicar la inmediatez, entend¡da c0m0 la
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Artículo 2o.- Son requisitos para la incorporación de s dores civiles a la Municipalidad provincial SánchezCarrión

a.
aber cumplido la ma yoria de edadb.
les

d.

e.

i.

pata el ejercicio de la profesión, contratar con el Estado
adm¡nistrativamente qu¡enes están comprendidos en el
Despido a Cargo de la Autoridad Nacional de Scrvicio

que asf lo disponga)
r¡os morosos. (REDAM)
ara servidores civiles
pues to al quc poslula y presentar los documentos que
zCa rión
a dc bienes y rentas de los funciona rios y servidorcs
ula la materia

titución

pública se efectuará conforme a las disposiciones
n. Ning una persona podrá habajar en la entidad sin

alidad Provincial Sánchez Carrión, debe cumplir con
examenes respectivos que solicite la Subgerencia do

en la Planilla de Remuneracio nes mientras no se
lución de nombramienlo o designación, así como

, señalada por la Gerencia Munícipal, Gerencia de
unicipalidad provincial Sánchez Carión

h

l*lL9 81- La Subgerencia de Recursos Humanostorqanizará
tega¡o personal que contendrá toda la informacio, *i{ti,rlü r,r.t,

mantendÉ.actualizado por cada scrvidor civil, un
al del serv¡dor c¡vil y familia.

s.

en maleria de ingreso del personal alcancen a la
t.

Artículo 4'.- Los postulantes y servidores deberán firmar y presenlar los documentos y demásformularios que requiera la Subgerencia de dentro del plazo que se hubiera otorgado, para talefecto, siendo de su entera responsabilidad la la ínformación que proporcionen, teniendo está elcarácter de declaración jurada.
La Subgerencia de Recursos Humanos de la Municipalidad Sánchez Carrión, comprobará la informaciónpresentada med¡ante fiscalización posterior, de la presunta lalta a través de una denuncia, Ialsea cl caso quc se identifique que la información proporcionada no podria ser veraz, conforme a lanormativa que regula el procedimiento

a servidores civiles que se encuenlren

de

de servidores civiles señaladas en la

Arlículo 6".. La Municipalidad Provinciat Sánchez está a br¡ndar inducción y capacitaclón inicial alos reción ingresados a la administración pública, la visión de la entidad, dorcchos, obligaciones y lasfunciones a desempeñar, asf como la Ley del de Ética de Función Pública y el presente reglamento.

Art¡cu,o 7': Todo servidor civil contará con un
la Municipalidad, que lo acredita como tal,
de lrabajo y para actos de funcón pública.

debicndo
de

cn
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Articulo 9'.. Están impedidos de onde labora el habajador, el cónyuge y parientes hasta
el cuarlo grado de consanguinida I trabajador municipal. Tampoco lo harán los mismos
familiares, respecto de los funcion al de confianza que ejercen su facultad de nombrar o
conkatar o realizan injerencia de manera directa o indirecta, n el nombramiento o contralación de personal

T
EVAL CIÓN DE ESEMP ño

Artículo 10".- Todo servidor civil, en atenc¡ón a la normaliva del régimen laboral al cual pertenece, se encuentra en
la obligación de someterse a evalu de manera periódica a fin de poder comprobar su
descmpeñ0, conocimiento, aptitudes y necesidades de capacitacón, estas evaluaciones
estarán a cargo de la Subgerencia de

Artículo 1l'.- Las evaluac¡ones se sujetarán a I

evaluación de desempeño.
dispuesto n la normatividad vigente al momento de efectuarse la

ArtÍculo 12".- La jornada de trabajo d
lunes a viernes de ocho (08) horas
servicio como efectivo como máximo,
siguiente horario:

F PersonalAdministrativo:
Turno Mañana:

Hora de lngreso

Hora de Salida

Hora de Refrigerio ; 12:30 a

TITULO
DAY IOS DE TRA o

e la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión scrá de
cuarenta y ocho (48) horas semanales efeclivas de
es de enero a diciembre de cada año, de acuerdo al

e acuerdo la necesidad de servicio de la Entidad y por la

lt
DE LA JO

0B:00 horas

: 12:30 hora¡

02:00 Horad
su0

t,

Turno Tarde;

Hora de lngreso : 14;00 horaf
Hora de Salida : 17:15 horat

Personal Obrero: cuarenta y ocho (48) horas tcmanales,

Dicho horario de trabajo podrá ser modificado
naturaleza de sus funciones que realice.

I D¡gital de Personal (SISPEC) para cl personat

a partk de 30 minutos de ingreso antes de las B:00
12 horas; en el tumo de la tarde se deberá registrar el
las 4:00 horas y la salida hasta 30 minutos después de

El regisko de asistencia en el Sistema Ue EscJafón y Con
administrativo de serv¡cios CAS es el siguiente:

I Digital de Personal (SISPEC) para el personat

. En cl turno de la mañana se deberá rcgistrar el ¡ngr a partir de 30 minutos de ingreso antes de las 8:00
se deberá registrar el

tnu los despuós de las

l-os horar¡os establecidos en
Cada unidad orgánica es res
público, así como la prestació

scuidar la atenciórr al

que

civiles

diarios o
el de los

El registro de asistencia en cl S¡stema de v
nombrado y contratado es como se delalla a

En el turno dc la mañana se deberá EI

horas y la salida hasta 30 minutos
ingreso a partir de 30 minutos de ingreso
las 17:15 horas.

para la realización de labores administrativas.

a.m. y la sal¡da hasta 30 minutos después de tas

ingreso a partir dc 30 minulos de ingreso altes de
05:l5p.m.

las
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Cualquier exonerac¡ón sobre el particular, queda estableci que, aquellos funcionarios y trabajadores que no

Artículo f 3".- Es política de la Municipalidad Provincial Sá hez Carrión que, todas las actividades se cumplan
dentro del horario eslablecido. No obstante, se podrá re en casos excepoionales a horarios extraordinarios y

estos serán realizados por necesidad del servicio y por la na raleza de sus actividades.

Artículo 14".. El trabajo exlraordinar¡o es por su prop¡a natu leza, facultativo y está sujeto a la aceptac¡ón por parte

de los trabajadores. Sin embargo, el previo consenlimienlo y compromiso de los trabajadores para ejecutarlo lo
constituye en obl¡gator¡o y por lo tanto sujeto a medida disci naria en caso de incumplimiento, salvo situaciones de
fueza mayor debidamente acreditadas

Artículo 15".- El servidor civil que, por necesidad de servicio, baje en días no laborables, tendrá derecho a un día
de descanso compensatorio, siempre y cuando se acredite ha er preslado servicios por una jornada complela

Artículo 16".- La aplicación de los articulo anteriores, rá previa autorización de su jefe inmediato, con
conocimiento a la Subgerencia de Recursos Humanos, hasta lmismo día en el caso éste sea de lunes a viernes; y
hasta el viernes, tratándose de sábados y/o domingos; y ha el día anterior, tratándose de feriados

regishen su asislencia continuamente deberán obligatoria
argumentaciones y motivos de la exoneración.

nte contar con una resolución administrativa con las

¡arios podrán ser adccuados a las nccesidadcs del
jiudadana, Policía Municipal, Transporles y seguridad
'sus horarios, conformc a la real necesidad que el

Alículo 17".. En casos excepcionales las jornadas y los h(

Servicio. Para el caso especifico de los agentes de Seguridad 
!

:f}jf¿fÍil:blica' 
dichos órsanos procederán a rcoula]

V

;UBC'ER

TITULO I

DEL CO ROL DE ASISTENCIA TUALID D PERM NENCIA

AP¡TUL
ONTROL DE AS STENCIA

Articulo 18".. La Municipalidad Provincial Sánchez Carrión a establec¡do medios y mecan¡smos para facilitar el

dicho personal tiene la obligación de registrar sucontrol de asistencia de los servidores civ¡les para lo cual
asistencia a la hora de ingreso y a la hora de salida, únicam te en la sede institucional o en el local municipal en

donde se les haya asignado para la realización de sus la res, util¡zando el sistema de registro de asislencia
dicho registró en olro lugar en donde no ha sidoimplementado para tal fin. Asim¡smo, no se podrá efectua

asignado; por lo que, la Subgerencia de Recursos Humanos

correspondienles.
La Subgerencia de Recursos Humanos, previo informe

eberá efectuar las acciones de control y sanciones

podrá establecer otros medios sustitutorios o
d.complementar¡os de control o registro de asistencia y punlua¡¡

Sc considerará como tiempo efectivo en el trabajo el que figu en el sistema de registro de asistencia; teniendo los

la constatación del caso.servidores civiles, en caso de discrepancia, derecho de el

Respecto al Parte Diario de Asistencia éste sólo deberá ser lle ado y presentado para los casos autorizados; para lo
cual deberá contar con el V"B" del jefe inmediato y del Ge nte o Subgerente de la unidad orgánica respectiva,
dcbiendo ser remitido el primer día útil del mes a la Subgeren

Artículo.- l9o; Los trabajadores que omitan registrar su as

centro de trabajo, deben justificarse mediante memorando

ncia a la hora de ingreso y/o la hora de salida del

por el jefe inmediato, dentro de un plazo n0

mayor a veinticuatro (24) horas, acreditando que el servidor pú

caso contrario se considerará como falta injustificada. Solo
co ha cumplido con la jornada laboral no registrada

permitirán hasta dos (2) omisiones de marcado
justificadas durante un per¡odo de treinta (30) días o cuatro (04 en un periodo de ciento ochenta (180) dÍas

Artículo 20".- Los gcrentcs, subgerentes y .iefes de las nidades orgánicas están en la obligación y son
responsables de conlrolar que los serv¡dores civiles inicien

horario de trabajo establecido en el presente reglamento

permanezcan en sus puestos de habajo según el

de Recursos Humanos.
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CAP¡TULO II

PUNTUALIDAD

Artículo 21".- Los trabajadores, después del horario de ingreso, tendrán diariamente y no acumulables, los primeros

cinco (05) minutos de tolerancia como ingreso; vencidos los minutos indicados se otorgará diez (10) minutos más,
los cuales serán considerados como tardanza, después de ello se considera como falta.

Excepcionalmente, para que un trabajador se presente luego dq vencida la tolerancia y cl periodo de tardanza y sea

admitido a laborar, es necesaria la autorización expresa de sir jefe inmediato, quien cursará un memorando a la
Subgerencia de Recursos Humanos justificando la demora, debiendo el fabajador registrar su asistencia. La

justificación de tardanza no enerva el descuento respectivo por el tiempo no laborado; de no scñalarse horario de

ingreso se considerará como falta justificada.

Solo se permitirán hasta dos (2) tardanzas justiflcadas durante el periodo de treinta (30) dias o cuaho (4) en un

periodo de ciento ochenta (180) dias.

CAPÍTULO III

PERMA NENCIA

Artículo 22".- La permanencia de un trabajador en su puesto laboral es responsabilidad del Gerente, Subgerente,

Responsable del Área, Procurador Público Municipal, Órganos Desconcentrados, Director y Ejecutor Coactivo el

cual realizará la supervisión del personal a su cargo y está obligado a comunicar a Ia Subgerencia de Recursos

Humanos sobre cualquier anomalía o irregularidad en la que pudieran incunir los kabajadores.

Para desplazarse de su centro laboral, contará previamente con la autorización de su jefc inmediato y visado por Ia

Subgerencia de Recursos Humanos a través de una papeleta de permiso.

El servidor civil encargado del conhol de puerta deberá alcanzar a la Subgerencia de Recursos Humanos de manera
previa y oportuna las de permiso de todos los servidores civiles, así como la relación del personal que salió sin la
respect¡va papeleta de permiso a fin de ser tomado en cuenta para el conlrol de asistencia, descuento e inicio de

proccdimiento adminislrativo disciplinario.

Artículo 23".- Los servidores c¡v¡les están obligados a desarrollar sus labores en el lugar de trabajo asignado. El

retiro del servidor civll durante la jornada laboral en forma injustificada será considerado como abandono de servicio,

apliéndose las sanciones previstas en la Ley.

Artículo 24".- Queda prohibida la realización de labores ajenas al quehacer municipal durante la jornada laboral.

lgualmente, eslá prohibido permanecer en los pasad¡zos del centro laboral efectuando acciones no inherentes a su

kabajo, aplicándose las sanciones previslas en la Ley.

ArtÍculo 25o.- La Subgerencia de Recursos Humanos efectuará visitas inopinadas a las dist¡ntas dependencias de

esta lt4unicipalidad para verificar la permanencia y cumplimiento de sus funciones de los servidores civiles en su

centro laboral. En caso de no enconlrar a un serv¡d0r civil en su puesto de trabajo, el jefe inmediato deberá explicar

la ausencia de dicho servidor civil, caso contrario se procederá a imponer las sanciones respectivas conforme a ley.

Articulo 26o.- Se denomina tardanza el hecho de registrar el ingreso al cenfo de kabajo después del horario

establecido en articulo 12" y de acuerdo a lo consignado sobre toleranc¡a en el artículo 21" del presente

Reglemento. 0 en su defecto, después del horario de ingreso señalado por la Subgerencia de Recursos Humanos,

conformc el artículo 19' del presente Reglamento.

Artículo 27'.- Las tardanzas acarrean el descuento de remuneración por el tiempo dejado de laborar, sin perjuicio

de aplicarse al servidor c¡v¡l las sanciones que correspondan de acuerdo a Ley.

TITULO V

LAS TARDANZAS. INASISTENCIAS. PERMISOS Y LICENCIAS

CAPÍTULO I

LAS TARDANZAS
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Articulo 28".- La escala de tardanza mensual, sujeto a desc to es la siguiente

Por 30 m¡nutos acumulados sc considera una hora d descuento

descuento

Por 70 minutos acumulados se considera cuatro hora de descuento

Por 90 minutos acumulados se considera un dia de d cuento

Por 120 minutos acumulados se considera dos dias descuento

írul I
LAS INASISTE CIAS

Artículo 29'.- Se consideran inasistencias

a) Las ausencias no justificadas de los servidores civile a la unidad orgánica respectiva.
de enlrada como la hora de salida, salvo aquellosb) La omisión del registro de asistencia, tanto en la ho

que cuenten con la autorización prevista en el presen Reglamenlo

c) El registro de as¡stencia fueia de la prÓrroga permitid

Cada servidor civil tiene la obligación de comunicar a prim

Recursos Humanos, el motivo de su inas¡stencia.

hora a su jefe inmediato y a la Subgerencia de

Artículo 30".- Los servidores civiles que por motivo de enfe edad se encuenlren impedidos de asistir a su centro

de trabajo, deberán comunicar este hecho a su respectiva

Humanos dentro de las dos primeras horas de iniciada las

unidad orgánica y a la Subgerencia de Recursos

bores, para el respectivo control. Al dia siguiente

deberá regularizar su inasistencia con el certificado médico

será considerada injustilicada.

diente transcurrido ese término, la inasistencia

Artículo 31".- Los jefes inmediatos recibirán el certif cado que justifique inasistencias del servidor civil en un

plazo no mayor a un (01) día hábil de ocunida la inasistencia por enfermedad. De ser conseculivas, este plazo sc

computará desde el primer día de inasistencia. El ejemplar

Subgerencia de Recursos Humanos para la evaluación de la i
la situación del personal.

inal del referido certificado debe ser remitido a la
tificación de la(s) inasistencia (s) y regularización de

Artículo 32'.- El médico, que ellja el trabajador está autoriza

días calendario. Asimismo, de requerir más de veinte (20) dÍa

para otorgar descanso médico hasta por veinte (20)

calendario de descanso físico, el trabajador deberá
por ESSALUD y adiuntado la receta médica ypresentar el certificado médico respectivo debidamente vi

comprobante de compra de medicamentos.

CAPITULO lI
PERMISO

Articulo 33".- Es la autorización para ause
jornada laboral en su totalidad. El perm

conformidad (V'8") del superior inmediato y

ntarse temporalmlnte de

iso debe ser otofqadó
del Gerente de la ünidad

la unidad orgánica respectiva y no realizar la

necesariamente por escrito, conteniendo la

orgánica respectiva papelcta refrendada por cl

Subgerente de Recursos Humanos, debiendo concederse por siguientes motivos

Por enfermedad, no está sujeto a descuento. Debie presentar el Certificado de lncapacidad Temporala
para el Trabajo emitido por el Essalud o certificado

compra de los medicamentos.

ico particular adjuntando receta médica y boleta de

b. Por comisión de serv¡cio, no está sujeto a descuenlo

c. Por asuntos de lndole personal (permiso particular),

del permiso.

d. Por asuntos oficiales, no está suieto a descuento.

u,ieto a descuento, de acuerdo al tiempo de duración

En todos los casos el servidor civil debe reg¡strar, en la papel ta de salida, la hora de sal¡da del centro de trabaio y

la hora de su retomo, a fin de realizar el cómputo correspo

respectivos dcscuentos, de mrresponder
ienle de la duración del permiso, efectuándose los

Por 50 minutos acumulados se c0nsidela dos horas
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En los casos prev¡slos en los numcrales b), c) y pueden ser concedidos por horas dentro del dia

LICENCIAS

En los casos prev¡stos en los numerales b), c) y d) si el sewidor civil no- regresa antes de la hora de salida, el

personal de control de puerta deberá regishar el término 'NÓ REGRESÓ", teniendo el jefe inmediato mediante

documento el plazo de veinticuatro (24) horas para justificar la inasistencia, caso contrar¡o se tomará en cuenta
supletoriamente lo establecido en el artículo 29" 

{el 
presente reglamenlo para los descuentos respectivos.

Añículo 34'.- Los permisos debidamente suslenlados serán concedidos dentro del día, o de un (01) dia para otro y,

será por horas, previa presentación de la respectiVa papeleta dé salida, sin afectar cl desanollo normal de las tareas

asignadas.

Artículo 35o.- Los permisos particulares que se]soficiten no ixcederán a la jornada establecida. Necesariamente

serán otorgados por escrito conteniendo la conforinidad (V" B') del super¡or ¡nmed¡ato, registrándose en la papeleta

de permiso que deberá ser entregada oportunaniente al encargado del control de la puerta. El tiempo que dure ol
permiso particular será descontado de las remuneraciones del servidor.

Artículo 36o.- Los permisos para la atención de §alud de servidor civil, dentro del horario de la jornada laboral, ya

sea en EsSalud, hospital, clinica, cenlro-médicoi consultorio particular u 0lro similar, deberán estar previamente

acreditados con el documento donde conste la icita respectiva. A su retorno, el servidor civil deberá remitir la

constancia de atención conespondienle, a la Subgerencia de Recursos Humanos, arljuntando además la papcleta
de permiso.

Para los casos de atención médica no realizada.f, ESSALUO, se deberá adjunlar certificado médico y/o constanc¡a
de atención, las recetas y comprobantes de pago $or adquisición de los medicamentos prescritos.

I

CAPíTULO IV

Artículo 37".- La licencia es la autorización
remuneraciones o retribuciones por el lapso q

sigu¡entes molivos:

I

fara dejar de asistir al centro de trabajo con o sin goce de

uf conceden las normas legales respeclivas de acuerdo a los

!B
E

a) Por enfermedad.
b) Pormaternidad/paternidad.
c) Por matrimonio. 

Id) Por estudios o capacitación (según la ley pe la materia).

e) Por licencias de carácler laboral u otra lue estab¡ezca la Ley, las que se regirán por las disposiciones

legales vigentes.

f) Por asuntos personales.

S) Por onomástico (si la fecha fuese sábado

Artículo 38'.- La licencia por enfermedad, matern

domingo o feriado se tomará el primer día hábil siguiente)

o paternidad se otorgará prev¡o certificado médico expedido
por ESSALUD o atención médica particular, debid mente visado por el área hospitalaria respectiva, mas su receta y

boleta de venta de medicamentos, en el último caso

Artículo 39',- Los servidores civiles que se en{rentren recibiendo atención médica en ESSALUD o en forma

particular presentarán para la justiflcación de su llicencia, el certificado médico debidamente visado por el área

hospitalaria respectiva, mas su receta y boleta lde venta de medicamentos, en el último caso, antes de las

veinticualro (24) horas cuando descanso médico sda mayor a veinte (20) dfas calendarios.

Artículo 40o.- Los servidores civiles que ,uqriurfn atención médica especial izada fueradet lugar de residencia,

deberán acreditar tal circunstancia con una solicitut acomOañada del certificado médico respectivo.

Artículo 41'.- La Subgerencia de Recursos Humarfos podrá solicitar documentos sustentatorios adicionales cuando

tas circunstancias lo requleran, de acuerdo a los Cuadros clinicos certilicados, conforme al DECRETO SUPREMO

N"-04-2019 Texto Unico Ordenado de la Ley N"

rcalizar vis¡tas domiciliarias.

21444, Ley del procedimiento Administrativo General, además de
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los s res civiles por diez (10) días hábiles consecut¡vos,Articulo 42'.- La licencia por paternidad es otor

computados desde la fecha que el servidor civil , compre dida entre la fecha de nacimiento hiio (a) y la fecha

en que la madre o el hiio (a) sean dados de alta el centro m ico respectivo o a partir del lercer día anterior a la

'i'

I por moti de matrimonio deberá ser acreditada o sustentada

fecha probabte de parto, acreditada mediante certificado médico conespondiente, suscrito por profesional

Artículo 43".- La licencia que solicite el servidor crvr

obligatoriamente con las certificaciones conespóndientes, tro de las cuarenta y ocho (48) horas útiles de

finalizada la licencia, siendo descontado de su pe do vacacion

Artículo 44".- La licencia que solicite el trabaja r por motivo e enfermedad, grav¡dez, fallecimiento del cónyuge,

de los padres, de los hijos, de los hermanos; asi m0 capacr ción oficializada, citación expresa judicial, militar o

rgánica de Municipales, se olorgará conforme lo

gada a
indique

debidamente colegiado

policial o por función edil de acuerdo a Ley N" 27912, Ley

establcce la Ley de la mater¡a.

lo.n
{to ti.

\N

En caso de los servidores civiles que se encue bajo los alcances del Decreto Supremo N"728, Ley de la
a de tres (05) días hábiles por la naturaleza de susActividad Privada por fallecimienlo de familiar dire ne licen

lunciones

Artículo 45".- Las licencias que por motivos pa ten para atender viajes, u otros, no podrán exceder

de noventa (90) dÍas denko del ejercicio presup rgados según las normas legales respectivas

Estas licencias no otorgan derecho a goce de no serán computables para el liempo de servlcio,

mit¡r la respect¡va resolución.deberán sol¡citarse con una antelación de diez (10) dias a fin de

Para el caso de licencia de estudios, se olo

suslentados.

rá hasla r un periodo de doce (12) meses debidamente

Artículo 46".- Las licencias por maternidad, paternidad, por iento de familiar directo y licencias sin goce de

remuneración, serán autorizadas mediante rcso ndela rencia de AdministraciÓn. De no conlar con esta

aprobación se considerará la inasislencia como inj stificada y s

Artículo 47".- Para los casos previslos por I a de matem d, paternidad, fallecimiento de familiar directo, la

presentación de la solicitud respectiva se realiza hasta dos ( ) dia hábiles después del nacimiento o fallecimiento

llo con la autorización deljefe inmediato'a la Subgerencia de Recursos Humanos, debien c0ntar para

Articulo 48'.- La Subgerencia de Recursos Hum arlros no trami

formalidades preestablecidas en el presente docu ento o establ ct

Ias peliciones de licencia que no cumplan con las

das en la norma aplicable para cada materia.

TÍTULO VI

coMlslo DE to

municipal. Se desanollan luego de registrado el in

Las papeletas de comisión de servicios serán auto

l

ldada
pre§o

lizada

s para tender labores ptopias o derivadas de la lunciÓnArtículo 49".- Las comisiones de servicio están
c0rtes ente e iniciada la jornada de habajo respectiva

s por el fe inmediato sin excePción alguna

e trabajo cuando se lleven a cabo comisiones de

que el servidor civil acuda directamente desde su

, hora y lugar serán comunicados a la Subgerencia

ora dcl mismo dÍa de la com¡siÓn del servicio, bajo

papeleta de permiso, dcbiendo registrar su ingreso

al término de la comisiÓn. De suceder situaciones que generen c0misión de servicio, estas deberán ser avaladas

icilio a una consulta médica, deberá presentar a

fotocopia de la cita otorgada por el cenho médico

registrar su ingreso en el dispos¡tivo de registro de

1

con la conformidad (V'B') deljefe inmediato.

conjuntamente con la papelela de permiso

y serán
se

procederá conforme a LeY.

Artículo 50o.- Se exceptúa del registro de al centro

servicio que, debido a la hora en que deban se

domicilio al lugar donde dicha mmisión será La

de Recursos Humanos el día anterior o en su a pr¡mera

responsabilidad de los jefes inmediatos, a través la
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Artículo 51".- Se exceP túa del registro de salida pel centro de trabajo sólo a quienes sc encuentren en comisiÓn de

servicio cuyo desarrollo exceda la jomada de habajo preesta lecida en este Reglamento y que impidan el retorno

del trabalador. Esta situación será comunicada la Subge cia de Recursos Humanos por el iefe inmediato deli
rFtrabajador al día siguiente de realizada la com

respecto, bajo responsabilidad del servidor civil Y iJe su jefe in tato

Artículo 52".- Es facultad de la Gerencia Mun pal exonera

funcionario que lo requiera por la naturaleza de s s func¡ones,

T|TULO V

D LAS VACA to ES

ión. Ven este plazo, se prohlbe efectuar regularizaciones al

de la obligación de registrar su ing¡'eso y salida, al

través de la resolución conespondiente.

o de descanso físico durante treinta (30) díaseArtículo 53".- Las vaca

consecutivos a que tiene
gcnera después de doce

ingreso a laborar a la M
común acuerdo oon la entid ad, preferentemente qor razones d I servicio

Artículo 56".- El uso del descanso fisico

goce inlegro de remuneraciÓn, la misma que se

v remunerado, teniendo como referencia fecha de

non, pudiendo acumularse hasta dos periodos, de

por la Subg erencia de Recursos Humanos,

ncias, Subgerencias y Jefaturas de Área) alcanzar su

ingreso a laborar en la entidad, cumpliendo el ciclo

ramará y lo certificará en la boleta de pago

o en el mes de noviembre o dic¡embre de cada ano

sponsable de cada unidad orgánica (Gerencias y

Humanos. a más tardar la última scmana del mes

en forma indefectible en la fecha programada

SUB
)€

conforme al rol de vacaciones aprobado en

necesidad del servicio o emergencias debid

mensual total por ciclo laboral acum

hará proporcionalmente al tiempo tra

o, diendo scr reprogramado única y exclusivamenle por

Solo por necesidad de servicio, debidamente fundamentada

conespondiente y con V"B" de la Subgerencia (e Recursos

derecho vacacional. Dicha suspensión Rodrá §er 
de siete

necesidades del servicio.

ulado, como comp

balado oor d¡zava

elanlo del gcice de

s

v con aprobación del gerente de la unidad orgánica

manos, se procederá a conceder la suspensión delU
o quince (15) o treinta (30) días conforme a las

El servidor que cesa en el servicio antes de hacei uso de sus ones tiene derecho a percibir una remuneraciÓn

ensacr n vacacional: caso contrario, dicha compensaciÓn se

s

Artículo 57".- Procede conceder ad vaca es de siete (7), quince (15) o tre¡nta (30) dÍas de la

fecha inicialmente aprobada en el rol de vacacio es, en los especificados en el literal c) del articulo '110' del

Decreto Supremo N" 00$90- PCM-Reglamen delaC ra Administraliva, o pcr nccesidad debidamente

fundamentada. Dicha solicitud deberá contar la jefe inmediato y con aprobación de la

Subgerencia de Recursos Humanos

Artículo 58".- Los descansos fÍsicos vacacional qs post ulados, no se consideran para compensar

inasistencias y/o faltas al centro laboral

LO lI
DERECHOS Y O DEL EMPLEAD

APITULO I

DERE HOS DEL P D R

el

civiles,

Sánchez

de

el

SE

Artículo 59'.- Son derechos del empleador'
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idad Provincial Sánchez Carrión

cución de las labores

vil, aplicando tas mediclas de higiene y la seguridad

ón debida a su dignidad, honor e intimidad.

q

b
c

d

f.

s
h

¡.

Elaborar el Reglamento lnterno de Trabajo.

Adoptar las ,ádidrs que estime oportunas de vigila ia y control de la labor de sus trabajadores, con

respeto a la dignidad e intimidad de estos

lntroducir modificaciones en las condiciones de traba dentro de los límites quc establece la Ley

Sancionar disciPlinariamente, con criterios de ra nabilidad y proporcionalidad, las infracciones o

incurnplimiento de sus obligaciones en que incurra el rvidor civil

Suspender las actividades Y laborcs en los casos Per itidos por la LeY

Conceder permisos y licencias al trabalador; Y,

Los demás que establezca el presenle reglamento y q e se deriven de la relación de trabajo.

LO

BLIG ES EL EMPLEA R

Artículo 60".- Son obligaciones del empleador:

a. Proteger la vida, integridad fÍsica y salud del servidor

que §ean necesanas

Guardar a los servido res civiles el resPeto Y considerab

c

d

Pagar la remuneración y tos beneficios, en la opofun y monto que corresPonda

Rete ner y declarar mensualmente en la planilla el rónica el impuesto a la renta de cuarla Y qu¡nta

categoría de sus servidores civiles a quienes corresp da

e. Proporcionar a los servidores civiles el espaclo y los útiles, instrumentos y matcrialcs necesarios para la

eJecucl0n y desarrollo del trabajo

f. Proporcionar a los servidores civiles capacitaciÓn en I trabajo, para su desarr0llo técnico y profesional y la

mejora de su producciÓn Y Productividad

g. Efectuar Puntualmente los aportes que se corresPond como empl eador a los sistemas de seguridad social

a que estén afiliados los servidores civiles y, asim smo, hacer entrega a la entidad respectiva de los

ffiw
apo rtes de estos que está obligado a retener

h. Otorgar al servidor civil, al extinguirse la relación de el ccrtificado en él que se indique, entre olros

aspectos, su liempo de servicios, labores desempe , en caso sea solicitado, la apreciación de su

conducta o rendimiento, asi como el motivo del cese

i. Las demás que establece la ley y las que se der¡ven ac¡ón de trabajo

TITUL

D REC osYo BLIGACION L TRAB ADOD

CAPITUL
DER HOS EL SE IDOR CIVIL

Articulo 6'l': Son derechos del servidor civil

AS

SE

le

ler

l

tiabajo,

lfo",
' tr,
de la rel

!ión laboral v ierarquia.
I to oetermiÁe ta Ley, normas conexas y cl prcscnlo

I al réoimen laboral al que perlenece'

iur."orrc lo cual deberá ceñirse eslrictamente a las

n" úr'n-,rrno. de la Municipalidad Provincial Sánchez

a

b

C

d

de inducciÓn.

e. Scr tratado con respeto, cualquiera Que sea su condif

f. Hacer uso de permisos o licencias en la lorma qu¡

Reglamento lnterno de Servidores Civiles de acuerd(

o. AcJeder al otorgamiento de subsidios que señala lq
" directivas circulárcs que la Subgerencia de Rccurs

Canión emita Para dicho fin'

su remuneración correspondiente por trabajo

conespondientes contraprestaciones, y bonificaciones,

emitan de acuerdo con el régimen laboral al que v a las normas institucionales.

temuneradas

corresponda.

Recibii menciones, distinciones y condecoraciones
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h. CaPac itarse en las labores propias de su cargo o p para un mejor desempeño laboral' de acuerdo al

régimen laboral que le corTesponda

i. Ser rehabilitado administrativamente, luego de cu plir la sanción impuesta y verificar los requisitos

exigidos Por LeY para tal efecto

Gozar de los de rechos a que hace referencia la L

Segu ridad Social en salud Y Pensiones, de acuerdo a

k. Gozar de Seguro de Vida Y de Salud en los casos

normas que regulan los regÍmenes laborales

l. Al descanso sem anal remunerado conforme al régim

m. A la reserva de la informaciÓn Personal, esPecialm

recibidos
lmpugnar ante las instancias corresPondienles las is¡ones que afecten sus derechos

Recibir información sobre los riesgos a que estén ex tos dura nte la ejecución de sus labores

Recibir los equiPos de Protección Personal de acuerd alan aturaleza de sus labores

Dcnuncia r actos de hostigamiento sexual o chantaje exual, asi como conductas, actitud es o exPerienclas

de carácte r sexual o sexista de acuerdo con las di as sobre la materia

r. Otras que imponga la normatividad vigente

CAPI L

G toN ESD LSERVIDORC IL

62".- Los servidores civiles, además de las oblig ciones que establece la legislación vigente' deben

29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo'

leoislación sobre la materia'

i.iüt tá^o¡.¡tnes y lim¡tes establecidos por las

laboral al quc Pcrtcnecen'

üüt ü;;t a su salud y tratamientos médicos

n

0

p

q

ll

Articulo
sujetarse a lo siguiente

a. CumPlir Personal Y diligentemcnte los debercs e impone el cargo, de acuerdo con las funciones

asignadas Por sus super¡ores , ev¡tando distraccione ue retrasen el servic¡o

b. Asistir al Tal ler de inducción cuando se trate de su i reso a la MuniciPalidad

c. Privilegiar el servicio Y cumPli r en forma efectiva co el horario de traba.io Y de refrigerio, en atenciÓn a lo

dispuesto en sus reg¡menes Iaborales, evitando el nsumo de alimentos durante la jornada de lrabajo o

d. Registrar su asistencia al ingreso Y salida en los re es marcadores electrónica o mediante la firma en losde servicio

partes diarios de asistencia, cuando se cuente con I autorización escrita Para ello

e. Permanecer en el lugar de trabajo asiqnado duran el transcurso de la jornada laboral, salvo autorización

expresa del inmcdiato super¡or o que la naturaleza de sus funciones requ iere el desPlazamiento dentro Y

fuera de las instalaciones de la dePen dencia en que labora

f. Observar buen trato Y lealtad hacia los demás se ores civiles Y al Público en general

g. ProPorcio nar a la Subge rencia de Recursos Huma cualquier inform ación que imPlique una modiflcaciÓn

cn el esta do civil o labora I del servidor civil a e que obre en el "leg ajo de los servidores civiles"

h. CumP lir estrictamente con las directivas, lineamien o circulares que emita la Subgerencia de Recursos

Humanos a fin de dirigir los controles de sal ocupacional, exámenes Preventivos Y exámenes

excepcionales, con el fin de salvaguardar la salud del servidor civil de sus contPa ñeros Y del Público en

i. CumP lir estrictamen te con las directivas, lineamie o circulares Para la Presentación de certilicados degeneral

incapac idad temPoral Para el trabajo, o certi os médicos, en caso de inobservancia será única Y

exclusiva responsabilidad dcl servidor civil

Usar obligatoriamente el fotocheck emitido Por la Subgerenc¡a de Recursos Humanos durante su

permanencia en el centro de trabaio, siendo e el único documento de idenlificaciÓn dentro de la

institución

k. Los funcionarios de la MuniciPalidad Provincial Sá

de bienes Y rentas, de acuerdo con la normativa ente que regule la materia

l. Todo servidor civil debe colaborar con el orden int rmedio de la MuniciPalida d Provincial Sánchez Canión'

informando al superior jerárqu ico o denunciar a la Secretaria Técnica de Procesos Administrativos

Disciplinarios, los actos delictivos , destrucción o d terioro úreg ular de bienes de la institución' inconductas

funcionales, faltas de respeto o acto§ contrarios orden Públi co Y buenas costu mbres que observe en cl

eJcrcicio de sus funciones' c

q

Ncl¡¿

HC0

encubr¡miento Y colaboración

aso contrario de ostrarse Posibilidad de acto , este se estimará como

Provincial Sánchez CarriÓn'

Carr'ón deberán cumplir con la declaraciÓn iurada

j

j
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Articulo 63o. ' Sin prejuicio de lo previsto en la legislación adminislrativa, civil y penal, lodo servídor civil estáprohibido do realizar las siguienles acciones:

ll Todos los servidores civiles deben cumplir de forma diligente con las directivas, lineamientos o circularesque emita la Sub Gerencia. de Recursos Humanos, respócto al procedimiento dé Entrega de cargo, oe no
ser asi, será pasible de aplicarse las medidas disoiplinarias del caso.m como parte de sus funciones deberán capacitar a sus compañeros con sus conocimientos, experiencias
técnicas adquiridas, con la finalidad de privilegiar el servicio público y.on ta conrinrluad de las labores.n. Salvaguardar la economía de la institución, evitando toda acción i* .igniñqr" perdida, despilfanando,
uso indebido de bienes y servicios o que vaya en perjuicio del patiimonó de'la Municipatídad provinciat
Sánchez Carrión.

ñ Mantener y conservar adecuadamente los instrumentos y/o equipos de kabajo que se hayan asignadopara el cumplimienlo de sus funciones, no hacer uso de'ellos'pára nnes flilonrres, restituir en buenestado al ñnalizar la funcón. Cualquier acto conhario, dará Lgar . lmlJiom disciplinarias quecorresponda, sin perjuicio de las acciones que la Municipalidaá Provincial Sánchez Carrión pueda
interponer.

o' Cooperar con una cultura institucional de ecoeficiencia y ahorro adoptando conductas orientadas paraevltar un desgaste innecesario de lecursos tales como desconectai rot uqu¡poa electrónicos u otrosanálogos después de concluida su labor, utilizar papel reciclado párá ui.ói,rlüaciones internas o de
mérito lramite, entre olras acciones;p Todos los servidores civiles se. encuentran obligados a guardar absoluta reserva sobre aquellasactividades, gestiones, datos o documentos que pior su naturaleza son de carácter confidencial o detratamiento reservado, siendo extensibles dicha prohibición incluso de trr..ruoo en sus labores, bajoresponsabilidad y sin perjuicio dc las acciones júdiciates que pudieron roriéifiono.r de acuerdo a la
normativa que regula la materia.

q' Ningún servidor civil puede percibir del Estado más de un sueldo, salario compensación económica,
conlraprestación o cualquier tipo de ingreso, asimismo resulta incompaiible la percejción simultanea de los
citados ingresos con la percepcióndepensión (Decreto Ley N"199b0 o oec"io-iáv N"20s30), siendo ta
única. exc.epción la pcrccpción de. ingresos poi función docencia efectiva y ü-peióepcion de dietas por
participación de uno de los directorios de entidades o empresas estatales o en Tríbunales Adminiskativos oen otros órganos colegiados.

r' No emitir opiniones ni brindar decla¡aciones en nombre de la entidad salvo autorización expresa delsuperior jerárquico competente. (Articulo 138, del D.S. N"005-g0_pCM)s' No participar ni intervenir porsí o por terceras personas,.directa o indiectamente, en contratos en los que
tenga interés, el mismo, su cónyuge o parientes hasta el cuarto graoo oe ;onsá;g;ineioaa o segundo de
afinidad con la entidad.

t' Guardar secreto o reserva de la información aun cuando ya no formen parte del Servicio Civil.u cumplir estrictamente con las dhect¡vas, lineamientos o chculares emitidur poi lu sub Gerencia de
Recursos Humanos, respecto a las evaluaciones que se efcctuó al personal, de ááueroo con la normativa
que se encuentre vigente sobre la materia.v' Abstenerse de realizar actos de hostigamiento sexual o chantaje scxual, asÍ como de realizar conduclasactitudes o expresiones de carácter iexual o sexista creando un cl¡ma de intimidación, humillación u
hostilidad.

w Abstenerse de reallzar actividades polílicas partidarias durante los procesos electorales, al interjor de los
locales Municipales en horario de oficina, encontrándose absolutámente prohibiJo er uso de recursos
Municipales para dichos fines y el uso de la infraeslructura de la Municipalidad prov¡ncial sánchez canión,para realizar reuniones o actos políticos o para para elaborar instrumentos de propajanda política.x' Todo servidor civil se encuentra obligado a llenar los formularios y oectaraciánÁl"uádas de ingreso a la
institución cualguiera sea la causa que genere el vÍnculo, asumiendo rai rdsionsanilioades de la
información que proporcione.

y' Los 
.funcionarios y serv¡dores eslán obligados a leer y cumplir el presente Reglamento tnlerno de

Servidores Civiles.
z. Actuar con imparciaridad y neutraridad, otras que imponga ra normativa vigente.

CAPiIULO III
PROHIBICIONES DEL SERVIDOR CIVIL
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a) lngresar a laborar luego de la hora de ingre

corespondiente;
y tolerancia máxima permitida, sin la autorización

Registrar la asistencia de otro servidor civil o hacer gistrar la suya por otra persona;

Cambiar de turno u horario sin la debida autorizaci n;

Dormir en el horario de trabajo;
Disminuir en forma deliberada y re¡terada el re imiento de su labor, salvo en casos no akibuibles al

servidor civil
Desatender o suspender íntempest¡vamente sus bores para atender asuntos part¡culares o ajenos a su
labor;

lngresar o portar armas o manipular drogas o sus ncias alucinógenas o material pornográfico (incluso por
internet) al interior de la institución.

Perturbar el desempeño de los compañeros de o, a través de los actos tales como fumar, escuchar
música en alto volumen, mantener conversacio extensas y recurrentes a havés del teléfono sobre

ue afecten la hanquilidad o normal desenvolvimiento;
instalaciones do la Municipalidad Provincial Sánchcz
ercer0S

ajenas a las actividades laborales en las of¡c¡nas o

forma directa o indirecta, documentación or¡ginal o
reproducción referida a informaciones técnicas, si ma de trabajo, programas de cómputo y/o cualquier
otra información que produzca o posea la municipal ad, salvo que dicha entrega cuente con la autorización
del Gerente competente o la Secretaria General en tramitación de Ley

b

c

d

e

f)

s)

h)

|)

m)

n)

o)

p)

asuntos aienos al quehacer laborar, asl como otros
i) Real¡zar actividades de comercio denlro do las

Carrión, sea esta de manera personal o a través de
j) Realizar o fomentar actividades particulares o reun

pasadizos de la institución;
k) Entregar a terceros u otros servidores civ¡les, e

Efectuar inscripciones o pegarvolantes en las pare es, puertas, techos o ventanas, ¡nternas o externas, en
las instalaciones de la municipalidad o fuera de ella sin la autorización respecliva;
Realizar propaganda o proselitismo político dentro d lcentro de trabajo o durante la jornada de trabajo;
Exigir o recibir dádivas, obsequios, agasajos u o
oficiales, propios de la función asignada.

similares a cambio de la prestación de sus servicios

I

Desempeñar oko empleo remunerado y/o susc ir conlrato de locación de servicios bajo cualquicr
modalidad con otra entidad pública o empresa del E tado, salvo para el desempeño de un cargo docenle
Utilizar los recursos de la Municipalidad para ben io propio; la Subgerencia de Recursos ['lumanos, la

Subgerencia de Logística y Control Patrimonial, tra ajaran en conjunto a fin de detectar dicha infacción y
su posterior sanción

q) Usar indebidamente el fotocheck y uniforme instituc nal fuera del centro de trabajo;
r) Otras que señale la Ley

TITUL x
DE LA SUPE Y CONTROL

CAPiTU ot
LOS ORGANOS ENCARGADOS

Artículo 64". - La Gerencia de Administración y la Subge de Recursos Humanos velarán por el cumplimiento
de las dispos¡ciones contenidas en el presente reglamento.

CAPíTU
RÉGIMEN DISC PLINARIO

Artículo 65'. - El poder disciplinario sobre los servid

incumplimiento de cualquier clase de obligación, lanto de o
sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal en que pudi

Se considera falta d¡sc¡pl¡nar¡a a loda acción u omisión del rv¡dor civil que contravenga las obligaciones derivadas
de su relación laboral y las func¡ones propias del puesto a d penaI

Tratándose de concurso de faltas cometidas por el mismo
la falta más grave.

civiles comprende la potestad de sancionar el

n contractual como legal, administrativo o funcional,
incurrir el servidor civil.

e

HCo

rvidor civil, se impondrá la sanción que corresponda a
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Artículo 66".- Para mantener el orden y la disciplina es obliga

les son aplicables; el desconocimiento de una norma no se

sanción disciplinaria correspondiente.

DE LAS FALTAS Y LAS ANCIONES

CAPITULO
LAS FAL S

rio que los servidor civil conozcan las normas que

sidcra argumcnto para impedir la aplicación de la

Artículo 67o.- Son faltas leves que, pueden ser sanc

administrativo disciPlinario:

La reiterada res¡stenc¡a

de asuntos de índole

situaciones de conflicto.

as con amonestación escfita, prev¡o proceso

civiles infractores, entend¡éndose como tales, a

mo a los asistentes, sin autorizaciÓn previa dc la

,e asistir con vestimenta inapropiada no acorde a su

a las disposiciones de la Su ercncia de Recursos llumanos, en cuanto se kate

laboral y aquellas que busq n hacer sostenible el clima laboral para evitar

b) Paralizar las act¡v¡dades de forma intempest¡va.

cj No presentar la documentación requerida por la.

Humanos y la Secretaria Técnica de Procesos Ad

d)

e)

t)

de AdministraciÓn, Subgerencia de Recursos

mtn trativos Disciplinarios de la Municipalidad Provincial

Sánchez Carrión

Presentar documentación falsa o adulterada en la Mu cipalidad Provincial Sánchez Carrión

Dedicarse en horas de labores a ohas actividades que no guarden relación con sus labores habitualcs

Negarse a firmar los conlratos de kabajo que alcanza a Subgerencia de Recursos Humanos, dependiendo

del vinculo dcl servidor con la Entidad.

La realización de reuniones y/o asambleas de ca

ordinaria, siendo motivo de sanción a los servido

quienes convoquen y organicen dicha reuniÓn, asl

entidad.

cter gremial yio afines durante la jornada laboral

La sustracción o utilizaciÓn de documentos de la Mun ipalidad, sin autorizaclÓn pert¡nente.

da con las labores que tengan el carácter de
El suministro no autorizado de informaciÓn relacio

reservado.
La omisión a la denuncia de actos ilfcitos a faltas ad inistrativas advertidas en el ejercicio de la función

pública

Registrar el ingreso o salida de otra persona, debien aplicarse la misma sanc¡ón tanlo a quien realiza la

acc¡Ón como al litular de la credencial de identificación institucional (fotocheck) o partc diario de asistcncia

Asistir al centro de labores sin portar el uniforme oto ado por la Entidad, de acuerdo a la actividad que

)l\NCIÁ

s)

q)

r)

s)

0
u)

]G

' HCo

h)

i)

i)

k)

r)

realiza; en caso de los servidores administrativos

función administrativa.

El incumplimiento de la presentación de la Declaram)

n)

o)

p)

Jurada de Bienes, lngresos y Rentas, asi como de

la Declaración Jurada de Adquisición de Valores, con e lo regula el marco legal

Los actos conlrarios a la moral y a las buenas cost

El incumplimiento injustificado de los plazos pre en Ley, alcanza solidariamente al superior

ndo el incumplimiento sea reiterativo o sistemáticojerárquico, por omisión en la superv'siÓn' siempre y

bemorar injustificadamente la remisión de datos,

procedimiento o la producciÓn de un acto procesal

s o expedientes solicitados para resolver un

,ieto a plazo delerminando dentro del procedimienlo

administrativo
No comunicar dentro del término legal, la causal de a nc¡ón en la cual se encuentra ¡ncurso

Difundir de cualq uier modo o permitir el acceso a la in rmación conlidencialo

La negligencia Por omisión en el desemPeño de sus f 0nes

De.jar prescribir documentos que tienen Plazo

Las demás que señale la legislaciÓn vigente al mom nto de producida la falta o los dispositivos legales o

internos de la N4unic ipalidad Provincial Sánchez Carri

La acumulaciÓn de tres faltas leves en un periodo de doce (12) meses se considerará una falta grave

Artículo 68" .- La sanción disciplinaria será aplicada en fo ma proporc¡onal a la falta comet¡da y sin atender

necesariamenle el orden enumerado en el artlculo 67' del preSPnte Reglamento

TITULO XI

a)
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a. Amonestaciónverbal.
b. Amonestaciónescrila

Articulo 71".. La amonestación verbal la efectúa el jefe inmediato de manera pcrsonal y reservada debiendo
comunicar dicha amonestaciÓn a la Subgerencia de Recursos Humanos. Para el caso de la amonestación escrita, la
sanción sé oficializa a través de una resolución emitida por la Subgerencia de Recursos Humanos, previo Proceso
Administrativo Disciplinario.

Artículo 72'.' La sanción aplicable debe ser proporcional a la falta cometida y se determina evaluando la ex¡stencia
de las condiciones siguientes:

a. Grave afectac¡ón a los inlereses generales 0 a los bienes jurÍdicamente pr0tegidos por el Estado.
b. Ocultar la comisión de la falta o impedir su descubrimiento.
c. El grado de jerarquía y especialidad del servidor civil que cometa la falta, entendiendo que cuanto mayor

sea la jerarquía de la autoridad y más espec¡alizada sus func¡ones, en relación con las faltas, mayor es su
deber de conocerlas y apreciarlas debidamente.

d. Las circunstanc¡as en que se comete la infracción.
e. La concunencia de varias faltas.
f. La participación de uno o más servidores civiles en la comisión de falta o faltas.
g. La reincidenc¡a en la comisión de la falta.

ArtÍculo 73'.- Los servidores civiles que consideren que un servidor civil ha cometido una falta disciplinaria o
transgredido el Cód§o de Ética de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, asl como el Código de Ética de la
Función Pública, puede formular su denuncia ante la Secretaria Técnica de Procedimiento Administrativo
Disciplinario, de forma verbal o escrita, debiendo exponer claramente los hechos denunciados y adjuntar las
pruebas pertinentes, de ser el caso (anexo 3).

Cuando la denuncia sea formulada de lorma vorbal, la Secretaria Técnica de Procedimiento Administrativo
Disciplinario al reciba de bridarle al denunciante un formato para que esle transcriba su denuncia, la firme en señal
de conformidad y adjunte las pruebas pertinentes.

La Secretaria Técnica de Procedimiento Administrativo Disciplinario tramita la denuncia y brinda una respuesta al

denuncianle en un plazo n0 mayor de treinta (30) días hábiles a partir del dia siguiente de su recepc¡ón.

Artículo 74'. - Las medidas cautelares que la Municipalidad Provinclal Sánchez Carr¡ón podrá adoptar son:

a. Separar al serv¡dor civil de sus funciones y ponerlo a disposición de la Subgerencia dc Recursos Humanos

para realizar trabajos que le sean asignados de acuerdo,con su especialidad.

b. Exonerar al servidor civil de la obligación de asist¡r al centro de trabajo.

Artículo 75".- Los servidores civiles, a los que se les haya impuesto sanciones administrativas, cn el marco del
presente reglamento y de la legislación vigente quc regula la maleria, serán rehabilitados automáticamente en

cuanto cumplan con el plazo de la vigencia de la sanción insctita en el Registro de Sanciones de Destitución y

Desoido.

Para lal efecto se califlcará la naturaleza y magnitud de las faltas, según su menor o mayor gravedad, de acuerdo a
los criterios establecidos por la.Ley, con atención del nivel jerárquico y especialidad de ia fünción de quien la haya
cometido, de conformidad con lo dispuesto en la normat¡va pertinente, asi como los antecedentes del infractor. La
reincidencia será considerada como agravante.

Artículo 69"' ' La subsanación voluntar¡a de pale del servidor civil del acto u omisión imputado como constitutjyo
de infracción con anterioridad al informe de precalificación o después del inicio del procedimiento administrativo
disciplinario (antes de la emisión del informe del Órgano lnstructor) será considerado como alenuante y/o ex¡mcntc,
de acuerdo a la valoración de cada caso.

CAPITULO II

SANCIONES

Artículo 70".- Las sanciones son medidas que se aplican a los servidores civiles que cometen infracciones o faltas
de carácter disciplinario al infringir las normas del presente reglamento, las mismás que se ejecularán conforme a
las normas perlinentes de la adminiskación pública, siendo estas:
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rírulo xll

CAP ULO I

DEL FOMENTO Y MAN NIMIENTO DE LA o¡¡la e¡¡tne

Artículo 76... La Municipalidad considera las relaciones de trabajo como inlegración, concertaciÓn, responsabilidad,

,oopr"riOn V participación de todos sus integrantes en el cumplimiento de los objetivos de la institución'

Los valores que sustentan las relaciones laborales en la municipalidad, son los siguientes:

EMPLEADOR Y SERVIDOR CIVIL

ctpltut-o tl

El reconocimiento del servidor civil, constituye para la municipalidad el más valioso recurso de su

organización y la base de su desarrollo y eficiencia' 
.

Ei;;ñi; .utro y ta cordiatidad qrá dubt existir entre los servidores civiles de todos los niveles

ocupaáionales sin sóslayar los principios de autoridad, orden y disciplina

L, 
"Jr.f.¿ 

de concertáción, ui .tpitit, de justicia, la equidad y la. celeridad con que deben resolverse las

J¡ferenc¡as, problemas o con[l¡ctos que puedan generar en.ellrabajo'

ei r.ipáro iri.rt,¡cto a ta consiituc¡én Éolit¡ca o-el perri, a la legidáción laboral y a las normas de carácter

interno.
La probidad y ética Pública.

Artículo 77".. El desempeño de la función pública supone lambién fomentar buenas retaciones de trabajo' tratando

a cada serv¡dof como, una persona digna de respeto, con cortesía y calidad.humana,. evitando órdenes ofensivas'

orocurando el bienestar oel seriüoi Jür, po.t, cbntrüuc¡on al esfuázo común y que éstos disfruten de bienestar y

seguridad en el cenlro de trabalo.

a)

b)

c)

d)

e)

DISPostc NES SOBRE LA ENT GADE COMP NSACIONES ESTiMULOS

\*c

Artículo 78... El reconoc¡miento público o felicitaciones por escrito son esl¡mulos que otorga la municipalidad a

lravés de: la resolución d. ,ü1,í;, ;;ya copia certificada será incluida como mérito en el legajo personal del

servidor, por el desempeño Otlttio..t'.xceicionales o de Calidad extraordinaria' relacionados directamente con

sus funciones o con las actividades institucionales que se puedan desanollar' siempre que tal desempcño se

enmarquen en las siguientes condiciones:

a) Constituya un ejemplo para el conjunlo de trabajadores'

hi Cultive valores éticos y sociales'

cí Redunde en el beneficio de la municipalidad'

di Mejore la imagen de la municipalidad'

Artículo 79".- Los servidores civiles que no regislren inasistencias injustificadas' tardanzas o sancioncs

;;;iilñ,,.-, iu f,u,¿n a.ree¿..r á. Ji¿i, O.l Trabajádor Municipal, a los sigu¡entes estlmulos:

a. Permiso de un día con goce de remuneraciones. en la fecha quc elija y; 
'

b. Felicitación ptrutica máa"iani" resolución de alcaldia, con copia a su legajo personal.

Los informes sobre los trabajadores acreedores de los.estímulos arriba indicados' son de responsabilidad de la

ér[g.álá0" Recursos Humanos y de los jefes respectivos'

§rJS

E

TiruLo xlt

eaPlrulal
SEGURIDADYSA LUD ENEL TRABAJO

Articulo 80".. La Municipalidad establecerá las medidas necesarias para garanlizar.y salvaguardar la vida e

integridad física de to, truUu¡rOo,* ii.irr.t, ,.¿ianle la prevenciÓn y elimiñaciÓn de las causas de accidentes'
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asi como la protección dc instalaciones y propiedades de instituciÓn, para evitar posibles accidentes con el

personal.

La parlicipaciÓn de los kabajadores en simulacros de evaüración por sismos e incendios, es obligatoria

prevenir los accidentes de trabaio y enfermedades

nles de sus serviciosl,^
lere

Artículo 81".'La municipalidad desarrolla acciones que permil

".rpr.á^a* 
,trrando áe atender en lo posible los riesgos inh

Artículo 82o.- Los habajadores deberán cumplir las siguienleslnormas de higiene Y seguridad

a) Cuidar Y dar el uso aProP iado a los equiPos que la nst¡tuciÓn les ha proporcionado para sus labores' asi

como los bienes que estuv ieran bajo su resPonsabili ad

b) Conseryar su lugar de trabajo ordenado Y limPio

Usar correctamente los servicios higiénicos, en resg ardo de la salud e hig iene de los servidores civiles

d) Comunicar al área resPonsable correspondicnte, a vés del jefc inmed iato, alguna irregularidad en las

inslalaciones o equipos que se utilicen

Desconectar Y/o aPagar las maquinas o equipos Y fluido eléctrico al término de su labor diaria' asi como

manlener cenadas las conexiones de agua de la ins tución

0 Comunicar a los resPonsables de seguridad, en ca de detectar un incendio u otra s¡tuaciÓn de inminente

riesgo y Peligro de la institución

Articulo 83'.' Esta terminantemenle prohibido al personal autorizado, porlar armas de cualquier tipo' dentro de

la institución

citaciones de salud con la finalidad de preservar y

Articulo 84'.- La municipalidad realiza¡á campañas y cap

pi.ro"¡t a personal cualquier tipo de enfermedad'

Artículo
amplitud

Articulo
impartan

85'.- La municiPalidad Procurará que las oficinas nlaque labora su personal cuenten con seguridad'

de espacio, iluminación, ventilación libre de imPu s, bajo nivel de ruidos e higiene

86".- Es obligaciÓn de todo servidor civil cumPlir la disposiciones de seguridad esta blecidas Y las que se

Articulo 87".' La municiPalidad
social y psicológica laboral o convocara a

profesionales de la esPecialidad,
les

ción en actividades sociales, culturales' deportivas y

Articulo 89".' La municipalidad fomentará y apoyará la parti

;;;;;i;; 
"onlu 

fo.',,tión v consolidación de un clima de

' k(x! '

ntificación inslitucional

TIT L IV

CAPACITACIÓ DEL ERVID oRc vtL

Artículo 90".'La municipalidad promueve la capacitaci y el formaciÓn de sus sorvidores civiles y desarrolla

acciones Programadas con este fin-

rticipar en los Program
capacitaciÓn o de formaciÓn, en temas de actualidad

Los servidores civiles deben Pa
asdb,
*"f"

tales como abuso de autoridad, maltrato Psicológico, sexual, Y otros que Promue va la municiPalidad. La

negativa iniustilicada se considera falta

Articulo 91".' El trabaiador con autorizaciÓn de su .iefe in ediato Y su¡etándose a las disposiciones Y limitaclones

que ngen en la municiPalidad Pueden asistir dentro del orario de tra

siemPre que verse sobre lemas que sean de interés institu al

bajo,aeventosYclases de capacitac¡ón,

c)

e)

semestrales con la linalidad de preservar la salud y

Artículo B8'-' La municipal¡dad realizará exámenes

pi.r..ñ rl pt"tnal de cualquier tipo de enfermedad'
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TITULO

c N ELA E NLABORAL

Articulo 92'.- La relación laboral se extingue Por fal iento del scrvidor civil, renuncia o retiro voluntario,

finalizaciÓn del contrato, mutuo acucrdo, invalidez absoluta, estitución, desPido, inha bilitación diclada Por el Poder

judicial, resolución contractual' iubilación u otras causale§ de rminadas Por las disPosiciones legales vigentes

Articulo 93".' Los serv

anticiPación no menor de

idores civiles que renuncien al e

treinta (30) dias calendarios Y

pleo,

nte

deberán hacer co

carta simPle' Será

nocer su decisión con una

potestad del servidor civil

hacerlo mediante carta notarial

.- El servidor civil Podrá solicitar la exoneraciÓ total o Parcial de reti rarse del trabajo antes del Plazo

E

revisto Por LeY' quedando la MuniciPalidad, en Potestad aceptarla en forma parcial o total. La solicitud se
Articulo 94"

ntenderá acePtada si no es rechazada por escrito denko de plazo previsto Por LeYp

e

S o FID SI

PRIMERA: El servidor civil que renuncia o termina su víncu conkactual, deberá, en forma obligatoria e inmediata'

presentar la corresPondiente Acta de Entrega de Cargo, b resp0nsabilidad. Los jefes inmediatos Y Patrimonto

verif¡ca rán el contenido de la misma , debiendo remitir una iaalaSubgerencia de Recursos Humanos

SEGUNDA: Los servidores civiles de la MuniciPalidad Provi cial de Sánchez CaniÓn, sin excepción' serán pasibles

Jc las sanciones administraüva s que corresPondan Por el i mp limiento del Presente reglamento

TERCERA: Al inicio de cada año fiscal, los servidores c de la MuniciPalidad Provincial Sánchez CarriÓn'

deberán Presentar en forma obligatori a una ficha de datos rsonales, conforme a lo establecido en la directiva de

legaio de personal. En caso de incumplimiento seÉn Pas¡ de sanciones disc iplinarias establecidas para este

CUARTA: Al inicio de cada año fiscal, cada funcionario e la MuniciPalidad Provincial Sánchez Carrión deberá
CASO

las declaraciones juradas s bre nePotismo conforme a los formatos adjuntos como

Anexo N' 0'l del Presente reg lamento. En caso de inc mplimiento serán pasibles de sanciones disciPlinarias
presentar en forma obligatoria

establecidas Para este caso

idor civil de la MuniciP alidad Provincial Sánchez Canión

QUINTA: Al inicio de cada año fiscal, cada funcionar¡o Y se

presente Reglamento En caso de incumPlimiento seran
deberá Presentar en forma obligatoria las declaraciones ju s de Registro dc Deudores Alimentarios lv'lorosos. -

REDAM, conlorme al formato adju nto en el Anexo N' 02 de

pasibles de sanciones disciPlinarias establccidas Para este SO

s en los alcances del artículo 2" de la LeY N' 27482'

SEXTA : Los funcionarios Y/o servidores civiles comPre

Ley que reg

servldores P

ula la Publicación
úblicos del Estado,

de la Declaración Jurada

deberán Presentar de anera obligatoria a
lngresos Y de Bicnes Y Re

la Geren

ntas de los funcionartos Y

cia de AdministraciÓn, la

Declaración Jurada de lngresos Y de Bienes Y Rentas al in io, con tlna Periodicidad anua I y al término de la gestiÓn

0 cargo

SÉTIMA: Los servidores civiles de la Municipalidad

ia.ceffi;;;irrito-o enkegado por la ¡nstitución;'p

,li'.i,ájíá,i, iimptimiento Je la presente dis posicto

ncial Sánchcz Carrión deberán' de manera 
"bl'-S-'l:11

'l".iái, ;r"übs.t;n.i' tl" R""u"os Humanos supervrsara
afa
n.

OCTAVA: A la extinción de.la orestación de servlclos'

#il;üñüil,'lá'á'ta para elpaso de los benellc

slosseruidores civiles deberán Presentar su entrega de

sociale s y para ser adiuntado a su legaio Personal

de Recursos Humanos supervisarán el cumplimie nto del

NOVENA: La Gerencia de Adminisfación y la Subgerenci

prcsente reglamento'
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ANO DEI BICE

É:y,¡ar'r.r¿v-*

NTENA RIO: 200 A OS DE IN DEPENDEN CIA,,

n al Presente reglamento'

REGÍSTRESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE

siete dias calendarios posteriores a su aprobación'

ffi#; r. i.ttitr.iot, así como la notificación a la

iliifi;; irri .tr"a üaio la rcsponsabilidad dc la

DISPOS ES COM MENTAR

PRIMERA: El Presentc Rcglam ento lnterno de Servidores iles Pod rá ser modificado cuando asi lo exija el

desanollo institu cional Y/o disPos iciones legales vigentes q e le sean aplicables. Todas las modificaciones del

presente reglame nto serán Puestas a conocimiento de los se idores civiles

SEGUN DA: Los funcionarios, según la Estructura Orgánica e la MuniciPalidad' también son los resPonsables de

supervls ar el cumPlimiento de las disposiciones contenidas n el Presente reglamento , respecto del Personal a su

cargo

resuelto, en cada caso, de conformidad con las

TERCERA: Lo no Previsto en el Presente reglamento s

disposiciones legales vigentes Y' en su defecto, se ale a las circunstancias, antecedenles u otros aspectos

pertinentes, aPlicándose los cñterios de razonabilidad Y b na fe, asi como los criterios basados en el sentido

común.

CUARTA: El presenle reglamento entrará en vigencia a

;ril;; t;; ü¡rr¡u,ioo pieviamente a todas las unidades

;;i';ilü trt trabajaáores tomen conocimiento de su

Subgerencia de Recursos Humanos'

QUINTA: Deróguese todas las normas interrlas que se 0p0

n

!ft
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wHreffiffi il*i:i,Ll,:::¡:,:i:.;u':':'t 3[i¿r34*--*-

NTENARIO:200 os DE INDFPENDENCIA,,

Anero 0l

\nc

orcuRlctÓx JURADA DE AUSENCIA DE NEPorlsMo

(Ley N' 26771 , O.S. N" 021'2000'PCM, D'S' 017-2002-PCM v D'S' N" 034-2005'PGM)

Yo,

idenrificado con D.N.l. N0 ..................aI amparo del Principio de veracidad señalado por el artículo lV' numeral f'7 del

Tituto Pretiminar y lo dispueslo en el artíorlo 51' del TUO de la Ley N"27444 (D'S' N"004-201g-JUS)' DECLARO BAJo

JURAME NTO, lo siguientc:

cuenlo con parientes en la institución hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o

cónyuge. (Padre, Hermano, Hijo, tio, sobrino, Primo] Nieto' suegro' Cuñado)' con la facultad de designar'

nombrar,contrataroinfluenciardemaneradirectabind¡rectaenelingrcsoalabofáralaMunicipalidad

Provincial Sánchez Carrión

No cuento con parienles en la institución hasta el 40 grado de consanguinidad' 2' de afinidad y/o cÓnyuge' con

la facultad de designar, nombfar, conkatar o influenciar de manera directa o ¡ndirecta en cl ingreso a laborar a la

Huamachuco, .- de de20-

a

s'J6 cE

Firma

Municipalidad Provincial Sánchez Carr¡ón

por lo cual declaro que no me encuentro incurso en los alcancos de la Ley No 26771 y su Reglamento aprobado por D's'

N" 021-2000-PCM y sus modificator¡as' Asim¡smo' me comprometo a no parlicipar en ninguna acción que configure ACTO

DE NEPOTISMO, conforme a lo determinado en las normas sobre la materia'

Manifieslo,quelomencionadorespondealaverdadde|oshechosytengoconocimicnto,quesilodeclaradoesfalso'

estoy sujeto a los alcances dc lo eslablecido en el articulo 43go del cÓdigo Penal, que prevén pena privativa de libertad de

hasta04años,paralosquehacenunafalsadeclaración,violandoelprincipiodeVerac¡dad,asícomoparaaquellosque

comelan falsedad, simulando o alterando la verdad intencionalmente'
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sl NO

En señal de confo

Estoy regislrado en el Regihro de Deu

rmidad firmo e imprimo mi húella digilal

--E---¡¡rr¡

REGISTRO DE D

SEÑOR
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVI
Presente.-
Por el presente documento Yo,

DNI N"

Ley 28970, que crea el Registro de

aprobado por Decreto Supremo No

Procedimienlo Adminiskativo General,

con y en pleno ejercicio de mis derechos cí

"AÑo Dtt Bt INTENARIO 2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA"

oxo 02

IÓN JURADA

Alimentarios Morosos - REDAIVI

la presente

Huamachuco,.. -...de del 20

FIR[4A

dcl Gob nto del Podcr Jud¡cial, cl Reg¡stro de Deudores Alimcntar¡os i/brosos -
eslable en el artlolo 40 de didn Ley. aquellas personas que adeuden kes (3)

MENTARIOS MOROSOS . REDAM

EZ CARRIÓN

, identilicado(a) con

domiciliado(a) en

; en v¡rtud de lo dispueslo en el artículo 8o de la

Alimenta Morosos, concordante con el artículo llo de su Reglamenlo,

002-200 -JUS; y al a ro de los articulos 4lo y 42'de la Ley No 27444 -Ley de

nte el arf lo 51" del TUO de la Ley N"27444 (D.S. N"00a-2019-JUS);

anos DEC RO BAJO JURAMENTO que

!91!a: Med¡arile Ley N' 28970, artloio '1., sc cfea en el
REDAM, dondo serán ¡nscrilas de conformidad con el
onlas, suce§vas o no, de sus obligacioncs alimentarías blccidas eo
do cosa ruzgada. También scr¿n inscrilas aquclks quc no

mnsenlitjas o ejeculoriadas, o acuerdos concl¡atorios con cal'rrad

DECLA

UDORES

IAL SÁNC

A

si no las cancelas en el periodo de tres (3) meses desde q son exigibles.

con pagar pensiones devcngcdas dur¡nlo el procoso pd¡cial de alimentos



t BICENTE NARI

03

\@P
"AÑo D

Ciudad de

Adjunto como medios probaloríos copia

ser persona

ídentif'¡cado con .........
con la finalidad de dejar constancia

entidad, conforme a tos nelás que a c6n exp

relación de
sus presu
que permila

de lo siguíe

200 Años DE INDEPENDENCIA"

o03

FORMA DE DENUNCIA

Firma del dcnuncia¡ltc

...... me presento anle usledconlra el servidor(csj
de vueslra

,Ii-;::""""'(nombre completo y apellidos, on .r.n J"
oe ser persona jurfdica) alurat y nombre J;; ;pr"*;'já'rr'iJpiá..rrrrre, 

en caso

v

l!g-{9r. realizar una exposición clara de

lllrltul,., consfatación, ta indicac¡ón
oesclpctón, asÍ como cualqu¡er olro eleme

d

n

n"::.P::,rr circunsrancias de tiempo o, tugar y modo oue
Í-r]onr ,v 

partícipes y ct aporte d" ;;;;,ír*ir;r;;ucomprobación)

2

EN CASO NO SE CUENTE CON LA PRUE FfSICA, bajo.juramento que la autoridad
la tien en su poder.

EN CASO NO SE TRATE DE UNA PRUEBA UM

*hífi ,^{i::q.ri: #j;Fl:, JT"s#i, I
iJtil:xffiüXH;h;eJ3rcásq d; ra eersona narur¿r0

};fi 
""J 

ff#:r*tj¡.*i;:,,lJl.:i: #í:,,i;' j;

l[]t-í-l§#{ir,*-,,"-i,*ffi -,.fi ffi pcrri(ros y nor¡rb¡.c
NI:

......., a los ...

en ....

L

"'i

adjunlo como prueba............,.,
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M@@@ "l,;r ¡¡u¡r'ih¡snc r'ficl ciurl¡d"
*Tie na clisica dc l¡¿tliot;rs"

SECREÍARh
TÉCÑICA OE

PAO

«Año del fortolec¡m¡ento de la soberonía nocionol»

Huomachuco,05 de obril de 2023

oFtcto N' 003-2023-MPSC/ST/PAD

Sr.:

C.P.C. JOSÉ ANTONIO VILLARREAL RONDOS

Subgerente de Recursos Humanos- MPSC.

PRESEI/IE:

AC
(j

i.,;"i-L¡i5Ci tiUMANOSxrJlt}o
35

F'p
I ui¡i
t,.

02H a-JL3S-c*
ASUNTO ALCANZA INFORMACIÓN

Tengo a bien dirigirme a Usted, con la finalidad de hacer llegar mi saludo

cordial y alavez alcanzar "Reporte de denuncias contra Funcionarios o Servidores Públicos (Años

2022y 2023)", ingresadas al Despacho de Secretaría Técnica durante el periodo 2022a|2023.
Asimismo, en el reporte adjunto al presente, se precisa los Funcionarios y Servidores denunciados,

el denunciante, fecha en que ingresó la denuncia, el trámite que se realizó con dicha denuncia y

el estado en el que se encuentra a la fecha.

Aprovecho la oportunidad para reiterar las muestras de mi especial

consideración y estima personal.

Atentamente;

elo .upA frl0a
de PAO
11 394

P
Vlsto Pasa a

para

RC)VEI DO

. 2r¡r \ I br
od íl-or \ ^

Huama§hu@
o del?02)

€

SECRE¡'nlA
TE0NlcA-

Dirección Jr Ramón Castilla N.o 564/correo electrón¡cor sorh(Omunihuamachuco.oob.oe / portal institucional www munihuamachuco.oob.oe
Huamachuco - Sánchez Carrión - La L¡bertad - Perú

SUBGERENCIA
DE RRHH
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TR,AMIfE ESTADO DE OENUNCIAFECHA OE INGREsO OE

OENUltlcIA
N'DE EXPEDIEMTE otNu c¡a¡¡rEOINUNCIAOO

PRESCRIPCIÓN DE
oFrcto

RESPONSABLE DE

PLAN ILLAS DE LA

SUB GERENCIA DE

R EC U RSOS

HUMANOS

24102/2022

Expediente

N'1240-2022, de

fecha 23 de

febrero de 2022

Denunc¡a

presentada por

la srta. JOHANA

EUGENIA

MOLINA

RODRIGUEZ,

¡dent¡f¡cada con

DNI

N'4s853688.

EN INVESTIGACIÓN
( sE solrcrrÓ

INFORMACIÓN A
LAS AREAS

PERTIENENTES)

A,IERtIT MAITA

PARDO IORRES

NO HA LUGAR
(ARCH IVADO)

MIHAET

CARRANZA BtAS

N

RESPONSABLE

DEL ÁREA DE

DESARROLLO

URBANO Y RURAL-

MPSC

76/03/2022
Expediente

N'4099-
2022lrOlMPSC.

Queja func¡onal
presentada por

adm¡nistrada
5ra. VICENTA

PALOMINO

CONTRERAS,

EN INVESTIGACIÓN
(sE soLrcrrÓ

INFORMACIÓN A
LAS AREAS

PERTIENENTES)

ffi'*
PAREDES

VALVE RDE

ÁREA DE

DESARROLLO

URBANO Y RU RAL-

MPSC

29/03/2022

Denuncia

presentada en

medio de

comun¡cación
loca L

Denuncia de
parte

presentado por

el adm¡n¡strado

Sr. WILDER

CASANA PEÑA.

BRINDANDO
DECLARACIONES

LAS PARTES
IMPLICADAS.

NO HA LUGAR
(ARCHIVADO)

ALEXIS N ICOLAS

REBAZA LOPEZ
DEMUNA 37103/2023

Denuncia contra
servidor por

agres¡ón verbal.

Denunc¡a

presentada por

el AbB. RICARDO

MÁxrMo
ALfUNA ASfO

DENUNCIA
RECEPCIONADA

POR EL
SUBGERENTE DE

RECURSOS
HUMANOS

POR RECEPCIONAR

REPoRTE DE oE¡¡uNcrAs cot{rRA Fu¡¡croNAnlor Y sERvtooREs PúElrcos (¿022- 2023 )


